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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación Territorial en 
Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: INSTARRENOVA SL
Domicilio: Calle San Sebastián 36, 2º puerta M3, C.P. 11380
Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar “PSFV VEJER” de 4,95 MW de potencia (AT-15784/24)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de Seguidor de Eje N-S con 
Seguimiento E-O, inclinación ±60°, azimut 0º, configuración 2V.
• 9.270 módulos fotovoltaicos bifaciales de 670 Wp de potencia máxima cada uno, 
distribuidos en series de módulos dirigidos hacia 1 centro de potencia de 5.500 kVA.
• 16 inversores de 300 kW y 330 kVA de potencia cada uno.
 Red de Media Tensión
• 1 circuito subterráneo de Media Tensión en 20 kV de 150 mm2 que une el Centro de 
Potencia con el Centro de Seccionamiento.
• Conductor de aluminio semirígido, AL XLPE RHZ1-OL 12/20 kV. 
 Infraestructura de Evacuación
 Centro de Seccionamiento
• Parque de 20 kV
• 2 Celdas de línea
• Celda de protección general con interruptor automático, aislamiento y corte en SF6, 
con T.I. para protección y control y seccionador de puesta a tierra 
• Celda de medida
• Celda de protección con fusible y seccionador., aislamiento y corte en SF6, para 
protección y control del transformador de servicios auxiliares 
• Servicios auxiliares
• Medición y control

Línea soterrada de 20 kV desde Centro de seccionamiento hasta Apoyo 1
• Tipo:  Línea eléctrica trifásica subterránea 
• Tensión:  20 kV 
• Tipo Conductor:  AL XLPE RHZ1-OL 12/20 kV 150 mm2
• Número de circuitos:  1
• Número de cables:  1

Línea aérea de 20 kV desde Apoyo 1 a Apoyo 17
• Tipo:  Línea eléctrica trifásica aérea 
• Tensión:  20 kV 
• Longitud:  4.329 m 
• Tipo Conductor:  LA-280 (242-AL1/39-ST1A) 
• Número de circuitos:  1
• Número de cables:  1
Línea soterrada de 20 kV desde Centro de Apoyo 17 hasta SET VEJER 66/20kV

• Tipo:  Línea eléctrica trifásica subterránea 
• Tensión:  20 kV 
• Tipo Conductor:  AL XLPE RHZ1-OL 12/20 kV 150 mm2
• Número de circuitos:  1
• Número de cables:  1

 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Energía de esta Delegación Territorial, sito en Calle 
Fernando el Católico, 3 - Edificio Junta de Andalucía - 11004 Cádiz, y formularse 
las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, procede la publicación del 
presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen, y por 
el mismo periodo a través del siguiente enlace buscando por el número de expediente: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html 
 Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y a los efectos de notificación previstos en 
el artículo 45 del antedicho Cuerpo legal.
 Veintiseis de junio de dos mil veinticuatro. LA  DELEGADA TERRITORIAL. 
FIRMADO: INMACULADA OLIVERO CORRAL.       Nº 113.811

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 11 de junio de 2024, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 6 de junio de 2023, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 115, de 20 de junio de 2023, se dispuso 
la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas del concurso para la 
provisión, con carácter definitivo, de un puesto de trabajo de Técnico/a C1 Coordinador/a, 
identificado con el código F-22040.020, Memoria Histórica y Democrática, adscrito al 
Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía de la Diputación Provincial 
de Cádiz. 
 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante que 
se convoca por parte de la persona seleccionada María Dolores Ruiz Barbosa, con 
D.N.I. núm. ***4177**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de las Bases 
Específicas y en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida por la Comisión 
de Valoración mediante Edicto de fecha 20 de mayo de 2024, publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de esta Corporación y sede electrónica www.
dipucadiz.es.
 Tercero.- En la relación del puesto de trabajo de la Diputación Provincial de 
Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de “Técnico/a C1 Coordinador/a” 
identificado con el código F-22040.020.
 MARCO NORMATIVO
 • Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
 • Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito 
de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 
2016).
 • Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un 
puesto de Técnico/a C1 Coordinador/a (código F-22040.020) publicada en el BOP de 
Cádiz núm. 115, de 20 de junio de 2023.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, relativo 
a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo para la resolución del 
concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización del 
de la presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro 
distinto. 2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento 
de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán 
quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 
candidatos.”
 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece que la resolución 
de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia al cumplimiento de las 
bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.
 A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 20 de mayo de 
2024, publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva del puesto de 
trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo empezará a contar a partir del 
día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el destino 
adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de incorporación, 
se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria pública. El personal 
empleado público deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido por el sistema 
de concurso ordinario o específico, el tiempo mínimo de dos años.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo de 
“Técnico/a C1 Coordinador/a”, identificado con el código F-22040.020, vacante en 
la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor de la 
persona indicada y en los términos que se indican a continuación, de acuerdo con 
la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
 • MARÍA DOLORES RUIZ BARBOSA, con D.N.I. núm. ***4177**, 
código de puesto F-22040.020, adscrito al Área de Transición Ecológica y Desarrollo 
a la Ciudadanía, Memoria Histórica y Democrática.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web corporativa, surtiendo sus 
efectos correspondientes desde el día siguiente al de su publicación en el diario oficial 
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indicado y que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 11/07/2024. El Vicepresidente Tercero Diputado Delegado del Área de 
Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 116.715
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 9 de julio de 2024, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 21 de diciembre de 2023, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 11, de 16 de enero de 2024, se 
dispuso la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas del concurso 
para la provisión, con carácter definitivo, de un puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, 
identificado con el código F-27003.011, Servicio de Administración, Turismo adscrito 
al Área de Planificación, Coordinación y Desarrollo Estratégico de la Diputación 
Provincial de Cádiz. 
 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante que se 
convoca por parte de la persona seleccionada Elena Medina Pacheco, con D.N.I. núm. 
***8260**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de las Bases Específicas y 
en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida por la Comisión de Valoración 
mediante Edicto de fecha 4 de julio de 2024, publicado en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de esta Corporación y sede electrónica www.dipucadiz.es.
 Tercero.- En la relación del puesto de trabajo de la Diputación Provincial 
de Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de “Jefe/a Servicio”, 
identificado con el código F-27003.011.
 MARCO NORMATIVO
 • Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
 • Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito 
de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 
2016).
 • Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un 
puesto de Jefe/a Servicio (código F-27003.011) publicada en el BOP de Cádiz núm. 
11, de 16 de enero de 2024.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, relativo 
a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo para la resolución del 
concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización del 
de la presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro 
distinto. 2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento 
de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán 
quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 
candidatos.”
 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia al 
cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 4 de julio de 2024, publicado 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
relativo a la propuesta de adjudicación definitiva del puesto de trabajo indicado emitida 
por la Comisión de Valoración.
 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo empezará a contar a partir del 
día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el destino 
adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de incorporación, 
se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria pública. El personal 
empleado público deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido por el sistema 
de concurso ordinario o específico, el tiempo mínimo de dos años.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:

 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo de “Jefe/a 
Servicio”, identificado con el código F-27003.011, vacante en la relación de puestos de 
trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor de la persona indicada y en los 
términos que se indican a continuación, de acuerdo con la propuesta de adjudicación 
definitiva emitida al respecto y de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
 • ELENA MEDINA PACHECO, con D.N.I. núm. ***8260**, código de 
puesto F-27003.011, adscrito al Área de Planificación, Coordinación y Desarrollo 
Estratégico de la Diputación Provincial de Cádiz, Servicios de Administración, Turismo.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web corporativa, surtiendo sus 
efectos correspondientes desde el día siguiente al de su publicación en el diario oficial 
indicado y que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.”
Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la notificación, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que estime procedente.
 11/07/2024. El Vicepresidente Tercero Diputado Delegado del Área de 
Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.

Nº 116.733
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 9 de julio de 2024, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 21 de diciembre de 2023, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 10, de 15 de enero de 2024, se dispuso 
la aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas del concurso para la 
provisión, con carácter definitivo, de un puesto de trabajo de Técnico/a C1 Coordinador/a, 
identificado con el código F-22040.015, Dirección y Servicios Generales, adscrito al 
Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Segundo.- Finalizado el procedimiento correspondiente, procede dictar 
resolución de provisión, con carácter definitivo, del puesto de trabajo vacante que se 
convoca por parte de la persona seleccionada Concepción Brihuega Ruiz, con D.N.I. núm. 
***2737**, en virtud de lo establecido en el apartado 8.2.3 de las Bases Específicas y 
en base a la propuesta de adjudicación definitiva emitida por la Comisión de Valoración 
mediante Edicto de fecha 4 de julio de 2024, publicado en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de esta Corporación y sede electrónica www.dipucadiz.es.
 Tercero.- En la relación del puesto de trabajo de la Diputación Provincial de 
Cádiz consta la existencia del puesto de trabajo vacante de “Técnico/a C1 Coordinador/a”, 
identificado con el código F-22040.015.
 MARCO NORMATIVO
 – Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
– Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito 
de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 
2016).
– Bases Específicas del procedimiento para la provisión definitiva de un 
puesto de Técnico/a C1 Coordinador/a (código F-22040.015) publicada en el BOP de 
Cádiz núm. 10, de 15 de enero de 2024.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, relativo 
a la resolución de la convocatoria, establece que “1. El plazo para la resolución del 
concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización del 
de la presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro 
distinto. 2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento 
de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán 
quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 
candidatos.”
 Segundo.- El artículo 27 del Reglamento de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, establece 
que la resolución de la convocatoria se adoptará motivadamente con referencia al 
cumplimiento de las bases que rigen de la convocatoria y que será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 A tal objeto, se tiene en consideración el Edicto de fecha 4 de julio de 
2024, publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo a la propuesta de adjudicación definitiva del puesto de 
trabajo indicado emitida por la Comisión de Valoración.
 Tercero.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
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servicio activo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad. Este plazo empezará a contar a partir del 
día siguiente al del cese en el puesto de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Asimismo el artículo 29 del precitado Reglamento, establece que el destino 
adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de incorporación, 
se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria pública. El personal 
empleado público deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido por el sistema 
de concurso ordinario o específico, el tiempo mínimo de dos años.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Adjudicar, con carácter definitivo, el puesto de trabajo de 
“Técnico/a C1 Coordinador/a”, identificado con el código F-22040.015, vacante en 
la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz, a favor de la 
persona relacionada y en los términos que se indican a continuación, de acuerdo con 
la propuesta de adjudicación definitiva emitida al respecto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo.
 – CONCEPCIÓN BRIHUEGA RUIZ, con D.N.I. núm. ***2737**, código 
de puesto F-22040.015, adscrito al Área de Servicios Sociales, Familia e Igualdad de 
la Diputación Provincial de Cádiz, Dirección y Servicios Generales.
 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz y página web corporativa, surtiendo sus 
efectos correspondientes desde el día siguiente al de su publicación en el diario oficial 
indicado y que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 01/07/2024. El Vicepresidente Tercero Diputado Delegado del Área de 
Función Pública y Recursos Humanos. Fdo.: Jacinto Muñoz Madrid. Fdo.: Daniel 
Leiva Sainz.          Nº 116.742

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN POR  FALTA DE PUBLICACIÓN DE DOS 
PLAZAS CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO DE 2021 DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL 
 Se ha advertido error en el anuncio número 114.219 publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz en fecha 22 de diciembre de 2021, en el cual no se 
incluyeron las siguientes plazas:
Una (1) plaza de Auxiliar de Programador
Una (1) plaza de Conductor
 Por medio del presente anuncio, se procede a la publicación correcta de 
dichas plazas, que deberán considerarse como parte integrante de la Oferta de Empleo 
Público del Ayuntamiento de Puerto Real del año 2021.
 Esta corrección se realiza en cumplimiento  del artículo 91.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 
70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 Puerto Real a 09/07/2024. EL TTE. ALCALDESA DELEGADO DE RRHH. 
Fdo.: Antonio Javier Romero Alfaro.

Nº 116.292
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 02-07-2024, se aprueban las 
bases que a continuación se insertan para la cobertura de de una plaza de funcionario 
de carrera vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Bornos, perteneciente a la Oferta 
de Empleo Público del año 2023.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Bornos, a 9 de julio de 2024. El Alcalde, Fdo.: Hugo Palomares Beltrán 
BASES PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE 
DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SECRETARÍA EN EL 
AYUNTAMIENTO DE BORNOS
 PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 1. El objeto de esta convocatoria es la cobertura de una plaza de funcionario 
de carrera vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Bornos, perteneciente a la Oferta 
de Empleo Público del año 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n° 
245, de fecha 28 de diciembre de 2023.
 2. La cobertura de la plaza se realizará conforme a los principios rectores 
recogidos en el artículo 55 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA
 1. La plaza se cubrirá en régimen funcionarial, según lo establecido en el 
artículo 62 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 2. La plaza convocada se encuadra en el grupo A, subgrupo A1 conforme 
a lo regulado en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Según determina el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, la plaza se clasifica en la Escala de Administración 
General, Subescala Técnica.
 3. Las funciones asignadas, así como su retribución, serán las establecidas 
en la Relación de Puestos de Trabajo para el puesto de técnico/a de administración 
general de secretaría.
 TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 1. Para ser admitidos en la selección los aspirantes deberán reunir, los 
siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
e) Presentación del anexo I cumplimentado y firmado.
f) Estar en posesión del título de e Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, 
Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario o titulaciones equivalentes. 
En este último supuesto la equivalencia la deberá acreditar el aspirante.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso de selección. 
Cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto 
de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo 
las pruebas de selección.
 CUARTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 1.- Las instancias dirigidas al Alcalde-Presidente de la Entidad Local, se 
presentarán en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.
 2. Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, comprometiéndose 
a probar los datos en el momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los 
mismos los candidatos.
 3. En aplicación de lo regulado en el artículo 18.2 del Real Decreto 364/1995, 
bastará con la presentación del anexo I para ser admitido y tomar parte en el proceso 
de selección. Los aspirantes seleccionados, deberán acreditar documentalmente el 
cumplimiento de los requisitos precisados en el Anexo I, conforme a lo recogido en la 
base novena.
 La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas no supone 
en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración, de que los mismos 
reúnen los requisitos generales y particulares exigidos en la convocatoria. La acreditación 
y verificación de los requisitos tendrá lugar únicamente, para las personas aspirantes 
que superen el proceso selectivo y tengan la posibilidad de obtener plaza.
 4. Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, respecto de los cuales la persona interesada podrá 
ejercer los derechos previstos en la misma.
 QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos. Se concederá plazo de diez días hábiles para su subsanación, 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el art. 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas.
 2.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.
 Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 
resolución por la Alcaldía-Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones si las 
hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 SEXTA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos en Real 
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes miembros:
Presidente: Un funcionario de carrera.
Vocales: Tres, todos ellos funcionarios de carrera.
Secretario-Vocal: Un funcionario de carrera.
 2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
 3. Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza 
convocada.
 4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
 5. Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del presidente y secretario o quienes les sustituyan.
 6. Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo de éste.
 7. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración 
de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin 
voto.
 SÉPTIMA. PROCESO DE SELECCIÓN
 1. La selección se realizará mediante el sistema selectivo de oposición libre 
conforme a lo recogido en el artículo 61.6 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad prescritos 
en la normativa vigente.
 2. Los aspirantes deberán superar dos pruebas escritas. La primera prueba 
constará de dos ejercicios y la segunda de un solo ejercicio.
 2.1 Primera prueba: Constará de dos ejercicios y ambos deberán 
superarse con una nota mínima de 5 puntos en cada uno de ellos, en caso contrario 
el aspirante quedará eliminado del proceso de selección. Los dos ejercicios de la 
primera prueba se realizarán el mismo día. El Tribunal determinará el tiempo para 
su elaboración.
 2.1.1 Primer ejercicio: El ejercicio será obligatorio y eliminatorio igual 
para todos los aspirantes, consistirá en la resolución de un tipo test con un total de 100 
preguntas más 10 de reserva, cada una de ellas con cuatro posibles respuestas, siendo 
solo una de ellas la correcta. Las preguntas de reserva solo se corregirán, si alguna de 
las 100 primeras es reclamada por algún aspirante y la citada reclamación, es estimada 
por el Tribunal. En ese supuesto se anulará la pregunta para todos los aspirantes, y será 
sustituida por la primera pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones estimadas 
por el Tribunal se actuará de la misma forma, siempre siguiendo el orden establecido 
en las preguntas de reserva. Todas las preguntas estarán relacionadas con los temas 
recogidos en el Anexo II de estas bases.
 Criterios de corrección: Para la corrección de la prueba se aplicará el siguiente 
criterio, por cada respuesta correcta se sumarán 0,10 puntos, por cada respuesta errónea 
se restarán 0,05 puntos, las preguntas no contestadas ni sumarán ni restarán puntos.
 Finalizado el primer ejercicio el Tribunal hará pública la plantilla provisional 
de respuestas, concediendo un plazo de tres días hábiles para alegaciones que no tendrán 
carácter de recurso, éstas se resolverán en la lista definitiva de puntuaciones del primer 
ejercicio que publicará el Tribunal junto con la plantilla de respuestas definitiva. La 
puntuación final obtenida en el primer ejercicio, que estará comprendida entre 0 y 
10, deberá ser igual o superior a 5, en caso contrario, el aspirante será eliminado del 
proceso de selección.
 2.1.2 Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un tema a 
elegir de un total de dos que se seleccionarán al azar, los temas estarán contenidos 
entre el 30 y el 90 de los recogidos en el Anexo II de esta convocatoria.
 El Tribunal decidirá si el ejercicio es leído por los aspirantes que hayan 
obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos en el primer ejercicio, en el 
supuesto de que decida su lectura, ésta comenzará por los opositores cuyo apellido 
empiece por la letra W de los referidos anteriormente, continuando por orden alfabético 
conforme a lo regulado en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de 
Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado. La lectura será pública y podrán asistir todas las personas interesadas.
 Para la corrección del segundo ejercicio, desarrollo de un tema, cada 
miembro del Tribunal dará una nota entre 0 y 10 al tema desarrollado por el aspirante, 
conforme a los criterios predefinidos por el Tribunal con anterioridad al comienzo de 
la corrección, se despreciarán la nota más alta y más baja, sacando una media del resto, 
esa será la nota provisional del segundo ejercicio.
 Publicadas las notas provisionales del segundo ejercicio por el Tribunal, 
se concederá un plazo de tres días hábiles para alegaciones, que no tendrán carácter 
de recurso, éstas serán resueltas por el Tribunal en la lista definitiva de puntuaciones 
del segundo ejercicio, en el supuesto de no ser igual o mayor a 5, el aspirante será 
eliminado del proceso de selección.
 2.1.3 Nota final primera prueba: La nota final de la primera prueba se 
corresponderá con la suma de las notas obtenidas en el primer y segundo ejercicio, que 
en ambos casos deberá ser igual o superior a 5 puntos, en caso contrario el aspirante 
no podrá continuar en el proceso de selección.
 2.2 Segunda prueba:
 2.2.1 De carácter obligatorio y eliminatorio igual para todos los aspirantes, 
consistirá en resolver dos supuestos prácticos relacionados con los temas recogidos en 
el Anexo II de esta convocatoria.
 2.2.2 El Tribunal decidirá si la prueba es leída por todos los aspirantes 

que hayan superado la primera prueba, en el supuesto de que decida su lectura, ésta 
comenzará por los opositores cuyo apellido empiece por la letra W, continuando por 
orden alfabético conforme a lo regulado en la Resolución de 27 de julio de 2023, 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado. La lectura será pública y podrán asistir todas las personas 
interesadas.
 2.2.3 Para la corrección de la segunda prueba cada miembro del tribunal 
otorgará una nota comprendida entre O y 10 a cada supuesto práctico desarrollado por 
los aspirantes, de la puntuación de cada supuesto se despreciarán las notas más alta y 
baja, sacando una media del resto, así se obtendrá la nota de cada supuesto práctico, 
que como mínimo deberá ser de 5 puntos en cada uno de ellos.
 Publicadas las notas provisionales de cada supuesto práctico de la segunda 
prueba por el Tribunal, se concederá un plazo de tres días hábiles para alegaciones, que 
no tendrán carácter de recurso, éstas serán resueltas por el Tribunal en la lista definitiva 
de puntuaciones de la segunda prueba, en el supuesto de no ser igual o mayor a 5 en 
cada supuesto, el aspirante será eliminado del proceso de selección.
 2.2.4 Nota definitiva de la segunda prueba: La nota definitiva de la segunda 
prueba se corresponderá, con la suma de las notas obtenidas en la resolución de cada 
supuesto práctico, que deberá ser igual o superior a 5 puntos, en caso contrario el 
aspirante no podrá continuar en el proceso de selección.
 OCTAVA. - NOTA FINAL Y DESEMPATE.
 1. Finalizadas las dos prueba el Tribunal hará pública la nota final de la 
oposición, que se corresponderá con la suma de las puntuaciones obtenidas en las 
dos pruebas, en el supuesto de que al proceder a la ordenación de los aspirantes, se 
produjera empate entre dos o más candidatos, se resolverá a favor del aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio de la primera prueba, el tipo 
test, si persiste la situación, ésta se decidirá por el aspirante que más preguntas haya 
respondido correctamente de entre las diez últimas del tipo test, en el caso de continuar 
el equilibrio, se realizará un sorteo público en presencia del Secretario del Tribunal 
para su resolución.
 Transcurrido el plazo referido en la base anterior, el Tribunal Calificador 
hará pública la relación definitiva por orden de puntuación. Dicha publicación se hará 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la página web oficial de la Corporación, 
en el lugar donde se haya celebrado la última prueba y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
 2. El Tribunal propondrá al aspirante seleccionado, en ningún caso se 
podrán proponer más aspirantes que plazas convocadas. Si el Tribunal apreciara que 
los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias, podrá declarar desierto 
el procedimiento.
 NOVENA. - ACREDITACIÓN DE REQUISITOS
 1. El aspirante propuesto, aportará ante la Entidad Local dentro del plazo 
de veinte días naturales desde que se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia 
las relaciones definitivas de aprobados a que se refiere la base anterior, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación de la Administración de 
la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.
 2. Si el aspirante propuesto dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece 
de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación. En este supuesto la Entidad Local requerirá al 
Tribunal para que proponga al aspirante siguiente, al que se solicitará la documentación 
en las condiciones señaladas anteriormente.
 DÉCIMA.- NOMBRAMIENTO
 1. Concluido el proceso selectivo, el aspirante que lo hubieran superado, 
cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas, será nombrado 
funcionario/a de carrera de la Entidad Local. El nombramiento deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia.
 2. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la resolución de nombramiento. De no tomarse posesión en el plazo 
requerido sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida. En este 
supuesto la Entidad Local requerirá al Tribunal para que proponga al aspirante siguiente, 
al que se solicitará la documentación en las condiciones señaladas anteriormente.
 UNDÉCIMA.- RECURSOS
 1. Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.
 2. Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Se atribuye a la Alcaldía-Presidencia la facultad de interpretar estas bases, 
y la resolución de incidencias y recursos hasta el acto de constitución del Tribunal.
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ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD
CONVOCATORIA: COBERTURA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SECRETARÍA VACANTE EN EL 
AYUNTAMIENTO DE BORNOS

Fecha de convocatoria ____/____/2024 Fecha de presentación ____/____/2024
Proceso selectivo: T.A.G. AYUNTAMIENTO DE BORNOS

Datos personales
1º Apellido: 2º Apellido:
Nombre: NIF:
Domicilio (calle, plaza, núm… piso…):
Municipio: Código Postal:
Correo electrónico: Teléfono:

 Solicitud y declaración:
 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, 
y que reúne las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

________ a________de______________de 2024
Fdo. .......................................................

A/A ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANEXO II – TEMARIO

Tema 1. Constitución Española: Derechos y deberes fundamentales. La Corona.
Tema 2. Constitución Española: Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.
Tema 3. Constitución Española: Relaciones entre Gobierno y Cortes Generales. El 
Poder Judicial. Tema 4. Constitución Española: Economía y Hacienda. Organización 
territorial del Estado.
Tema 5. Constitución Española: El Tribunal Constitucional. Reforma de la Constitución.
Tema 6. Estatuto de Autonomía de Andalucía: Título preliminar. Organización territorial 
de la Comunidad Autónoma.
Tema 7. El Municipio y la Provincia. Otras entidades locales. Disposiciones comunes 
a las entidades locales.
Tema 8. Bienes, actividades y servicios y contratación.
Tema 9. Personal al servicio de las entidades locales.
Tema 10. Haciendas locales.
Tema 11. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales.
Tema 12. Organización y funcionamiento de los entes locales territoriales.
Tema 13. Organización complementaria de los entes locales territoriales.
Tema 14. Organización y funcionamiento de otras entidades locales.
Tema 15. Procedimiento y régimen jurídico de los entes locales.
Tema 16. Publicidad y constancia de actos y acuerdos.
Tema 17. Interesados en el procedimiento administrativo.
Tema 18. Actividad de las Administraciones Públicas en el procedimiento administrativo.
Tema 19. El acto administrativo.
Tema 20. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común.
Tema 21. Revisión de los actos en vía administrativa.
Tema 22. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del 
sector público.
Tema 23. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.
Tema 24. Adquisición y pérdida de la relación de servicio.
Tema 25. Ordenación de la actividad profesional.
Tema 26. Situaciones administrativas.
Tema 27. Régimen disciplinario de los empleados públicos.
Tema 28. Retribuciones de los empleados públicos.
Tema 29. Incompatibilidad de los empleados públicos.
Tema 30. Contenido del contrato de trabajo.
Tema 31. El concepto de derecho administrativo. Fuentes del derecho administrativo: 
concepto y clases. Jerarquía normativa. Estado de autonomías y sistema de fuentes.
Tema 32. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y 
orgánicas. Normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como 
norma de derecho interno. El Derecho comunitario.
Tema 33. El Reglamento. Concepto, clases y caracteres. Fundamentos y justificación 
de la potestad reglamentaria. Eficacia de los Reglamentos. Límites a la potestad 
reglamentaria. Reglamentos contrarios a derecho: medios de defensa. Otras fuentes 
de Derecho Administrativo.
Tema 34. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El/la administrado/a. 
Los derechos públicos subjetivos. Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos 
jurídicos de los/as administrados/as.
Tema 35. Organización administrativa. El órgano administrativo. Concepto y naturaleza. 
Clases de órganos: en especial, los colegiados. La competencia: naturaleza, clases y 
criterios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: coordinación y jerarquía. 
Desconcentración y delegación de competencias. Delegación de firma. Encomienda 
de gestión. La avocación.
Tema 36. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación 
y forma. Actos administrativos convencionales.
Tema 37. La eficacia de los actos administrativos: el principio de la autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. 
La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad 
de la eficacia.
Tema 38. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 

procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.
Tema 39. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. Interesados/as en el procedimiento. 
Derechos de los/as administrados/as.
Tema 40. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones; registros administrativos. 
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.
Tema 41. Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento.
Tema 42. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
Tema 43. La coacción administrativa. El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.
Tema 44. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases 
de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje.
Tema 45. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso- administrativo.
Tema 46. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La 
sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de las sentencias. Procedimientos 
especiales.
Tema 47. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.
Tema 48. Los contratos del sector público: régimen jurídico. Delimitación. Principios 
generales de la contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y 
contenido mínimo, perfección y forma. Régimen de invalidez. Recurso especial en 
materia de contratación.
Tema 49. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El/
la empresario/a: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación.
Tema 50. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Expediente de 
contratación. Procedimientos y criterios de adjudicación. Las centrales de contratación. 
Tema 51. Prerrogativas de la Administración. Ejecución y modificación de los contratos 
administrativos. La extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos 
y la subcontratación.
Tema 52. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución. Ejecución de obras por la propia Administración.
Tema 53. El contrato de concesión de obra pública: principios, derechos y obligaciones 
de las partes. Prerrogativas y derechos de la Administración. Régimen económico 
financiero. Extinción.
Tema 54. El contrato de concesión de servicios: régimen jurídico. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de suministros: régimen jurídico. 
Ejecución, cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: régimen jurídico. 
Ejecución y resolución.
Tema 55. Organización administrativa de la contratación. Aplicación de la ley de 
contratos del sector público a las entidades locales.
Tema 56. La expropiación forzosa: concepto y naturaleza. Los sujetos: expropiante, 
beneficiario/a y expropiado/a. El objeto de la expropiación. La causa de la expropiación.
Tema 57. Procedimiento expropiatorio general. La declaración de utilidad pública o de 
interés general. La declaración de necesidad de la ocupación. El justo precio. El pago 
y la ocupación. La reversión. Expropiación por razón de urgencia. Los procedimientos 
especiales. La expropiación en el ámbito urbanístico.
Tema 58. La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. 
La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.
Tema 59. Las propiedades públicas: tipología. El dominio público: concepto, naturaleza y 
régimen jurídico: inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad . Los elementos 
del dominio público: sujetos, objeto y destino. Afectación, desafectación, mutaciones 
demaniales. Utilización: reserva y concesión. Las servidumbres sobre el demanio.
Tema 60. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Marco jurídico. Bienes 
de dominio público: clases y régimen de utilización. Bienes patrimoniales. Bienes 
comunales. La adquisición de bienes y derechos. La enajenación y otros tipos de 
disposición de bienes patrimoniales.
Tema 61. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus 
bienes. El inventario: contenido, formación y rectificación. Inscripción de bienes de 
las entidades locales en el Registro de la Propiedad. Medios de tutela.
Tema 62. La función pública. Clases de personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Derechos de las personas empleadas públicas. Especial referencia a la carrera 
profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño.
Tema 63. Deberes de las personas empleadas públicas. Principios éticos de conducta 
y actuación. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. La planificación de los 
recursos humanos en las Administraciones Públicas.
Tema 64. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Las situaciones administrativas 
del personal funcionario público. Régimen disciplinario.
Tema 65. El personal al servicio de los Entes Locales. Clases y régimen jurídico. Gestión 
de los recursos humanos: plantilla y relación de puestos de trabajo.
Tema 66. El contrato de trabajo. Trabajador y empresario: conceptos jurídicos y legales. 
Las contratas y subcontratas de obras y servicios. Clases de contratos. Los contratos 
temporales: tipología y régimen jurídico.
Tema 67. El personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
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nacional: normativa reguladora. Subescalas y categorías. Funciones.
Tema 68. El sistema de la Seguridad Social: significado y peculiaridades en la 
Administración Local. Campo de aplicación. Composición del sistema. Acción 
protectora. Estructura administrativa.
Tema 69. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema 
de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 
legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto 
de los vecinos. Derechos de los extranjeros. Tema 70. La potestad reglamentaria de 
las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
reglamento orgánico. Los Bandos.
Tema 71. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos 
necesarios y complementarios. Los municipios de gran población: especialidades de 
su régimen orgánico- funcional. Los grupos políticos. La participación vecinal en la 
gestión municipal. El concejo abierto. Otros Regímenes especiales.
Tema 72. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios. Las competencias y servicios municipales 
en la legislación autonómica andaluza.
Tema 73. La provincia en el régimen local. Evolución histórica. La regulación 
constitucional de la provincia en España. Organización y competencias de la provincia. 
La cooperación municipal. Especial referencia a los Planes Provinciales de Obras y 
servicios. La regulación de las Diputaciones en la legislación autonómica andaluza.
Tema 74. Otras entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica andaluza. 
Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades 
de municipios. Las áreas metropolitanas.
Tema 75. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los/as Concejales/as y Alcaldes/sas. Elección de Diputados/as Provinciales 
y Presidentes/as de Diputaciones Provinciales. Elección de Consejeros/as y Presidentes/
as de Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. El recurso contencioso electoral. El Estatuto de los miembros 
electivos de las Corporaciones locales.
Tema 76. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos.
Tema 77. Singularidades del procedimiento administrativo en las entidades locales. 
La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. 
Las personas interesadas. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales. Tema 78. Las relaciones interadministrativas en 
la legislación de régimen local. Principios. Colaboración, cooperación y coordinación. 
Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y 
la disolución de Corporaciones Locales.
Tema 79. Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus 
clases. Comunicación previa y declaración responsable. La actividad de fomento en 
la esfera local.
Tema 80. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones. Tema 81. El servicio público en las entidades locales. La iniciativa 
pública económica de las Entidades Locales. Los modos de gestión de los servicios en 
la normativa estatal y autonómica. Las formas de ejercicio de la iniciativa económica 
en la legislación estatal y autonómica. El consorcio.
Tema 82. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. 
La actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de discrecionalidad: en 
especial, la desviación de poder.
Tema 83. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en 
la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales. Incidencia estatal y 
autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, 
Autonómica y Local.
Tema 84. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto.
Tema 85. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
concepto, clases, financiación y tramitación.
Tema 86. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Los pagos 
ajustificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.
Tema 87. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario. El remanente de tesorería.
Tema 88. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 
Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 
Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de 
ajuste y saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades 
Locales. Tema 89. Consulta y participación de los trabajadores en la prevención de 
riesgos laborales.
Tema 90. Derechos y obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales.

Nº 116.378
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 De conformidad con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, se han aprobado mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 11 de julio 
de 2024, las  listas cobratorias correspondientes al IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS y de CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, del ejercicio 2024.
 Así, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el tributo y ejercicio mencionado se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de la 
Lista Cobratoria.  
 Dichos documentos estarán expuestos al público en las oficinas del 
Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, 
nº 1 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de QUINCE 
DÍAS, conforme al artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de 
su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo,pudiendo interponerse 
por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a contar desde el 
inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública.
 Transcurrido el período de reclamaciones se considerarán  firmes las 
mencionadas  Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso pudieran 
acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores 
aritméticos o de hecho.
 Por otro lado, se hace saber que el plazo de ingreso en periodo voluntario de 
las referidas deudas tributarias, será, de conformidad con el calendario fiscal establecido, 
el siguiente:
 - Desde el día 2 de Septiembre al 11 de Noviembre de 2024, ambos inclusive.
 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dípticos” 
que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/Arroyo del Pun, de 
lunes a viernes en horario de  9:00 a 14:00 h. 
 Asímismo se recomienda que, para mayor comodidad, se haga uso de las 
modalidades de pago, mediante la domiciliación de pago y gestión de abono de los 
recibos
 Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no 
hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria:
I.El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
II.El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el propio 
recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 LGT 
para las deudas apremiadas.
III.El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
IV.El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. Cuando 
resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 En la Villa de Los Barrios, a 11 de julio de 2.024. EL  ALCALDE. Fdo.:  
Miguel Fermín Alconchel Jiménez.       

 Nº 116.587
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

 Habiéndose aprobado definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión Ordinaria celebrada el día 21 de junio de 2024, al Punto 4.1, el expediente 
de “Expropiación para la obtención de suelo afectado por vial público previsto en el 
Plan General de Ordenación Urbana vigente, situado en Las Herrizas, Calle Los Guijos 
n.º 4, procedente de la finca registral n.º 43.878”, se publica el mismo para su general 
conocimiento y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954:
 “PRIMERO.- Aprobar, definitivamente, el expediente de expropiación 
para la obtención de suelo afectado por vial público previsto en el Plan General de 
Ordenación Urbana vigente, situado en Las Herrizas, Calle Los Guijos n.º 4, procedente 
de la finca registral n.º 43.878, así como la relación de propietarios, bienes y derechos 
afectados por el proceso de expropiación aprobados inicialmente.
 SEGUNDO.- Seguir el procedimiento expropiatorio de tasación individual 
en cuanto a la determinación del justiprecio de la finca y demás derechos afectados, 
siguiéndose los trámites previstos en la Ley de Expropiación Forzosa (LEF), si bien los 
criterios de valoración serán los establecidos en los artículos 34 y siguientes del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo 2015, desarrollado en cuanto a métodos y técnicas de 
valoración en el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo, aprobado por Real 
Decreto 1492, de 24 de octubre. 
 TERCERO.- Iniciar expediente individualizado para la fijación del justiprecio 
mediante pieza separada.”
 Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, Lo que 
notifico, haciéndole saber que dicho acuerdo es definitivo en vía administrativa, puede 
interponer contra el mismo, en el plazo de un mes, recurso de reposición  con carácter 
potestativo ante el  mismo órgano que lo hubiera dictado, o ser impugnado directamente 
en vía Contencioso-Administrativo, ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en esta ciudad, a su elección, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
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siguiente al de la recepción de la presente notificación, sin que tal recurso suspenda 
la ejecución del acuerdo y sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier 
otro que estime procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como  los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.
 En Algeciras, a 11/07/2024. LA TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADA 
DE URBANISMO.

Nº 116.637
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
 Miguel Fermín Alconchel Jiménez Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), en virtud de las competencias que me confiere 
el ordenamiento jurídico, vengo en dictar el siguiente,

DECRETO
Departamento: Gabinete de Alcaldía
Expte./Ref: 2024/DYN_01/001071
Asunto: Decreto sustitución Alcalde días 15 y 17 de julio de 2024
Interesado: Dña.  Sara Lobato Herrera
 Visto el Decreto de Alcaldía n.º 171, de fecha 2 de febrero de 2024, 
nombramiento Tenientes de Alcalde mandato.
 Visto el Decreto de Alcaldía n.º 222 de fecha 13 de febrero de 2024, 
rectificación nombramiento Tenientes de Alcalde.
 Visto que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto a tales, sustituir 
en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los 
casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio 
de sus atribuciones.
 Dado que durante los días 15 y 17 de julio de 2024, el Sr. Alcalde se 
encontrará ausente del Municipio, resulta necesario sustituir al alcalde en todas sus 
funciones propias del cargo. 
 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con 
los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, VENGO EN  RESOLVER:
 Primero.- Delegar en Dª. Sara Lobato Herrera, Primera Teniente de Alcalde 
la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, durante  los días 15 y 17 de 
julio de 2024  por ausencia del Alcalde. 
 Segundo.- El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, 
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 Tercero.- La delegación conferida en el presente decreto requerirá para su 
eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose esta otorgada tácitamente 
si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la 
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en 
que le sea notificada esta resolución. 
 Cuarto.- En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas 
normas. 
 Quinto.- La presente resolución será publicada en el BOP de la provincia, 
tablón electrónico y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento.
 Sexto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales. 
 Así lo dijo, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Los Barrios en la fecha de la firma electrónica que figura en el presente Documento. 
De lo que como Secretaria-Interventora doy fe y se procede a su transcripción al Libro 
de Resoluciones 
 10/07/2024. EL ALCALDE ,Fdo. Miguel Fermín Alconchel Jiménez. LA 
SECRETARIA-INTERVENTORA. (P.D. 1725 de 26/09/2023). Fdo. Julia Hidalgo 
Franco.

Nº 116.655
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO DE APROBACION INICIAL  DEL  REGLAMENTO MUNICIPAL 
SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LAS ASIGNACIONES A 
LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
 El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 18 de enero de 
2024, aprobó inicialmente el Reglamento Municipal sobre la Justificación y Transparencia 
de las Asignaciones a los Grupos Políticos Municipales del Ayuntamiento de Chipiona, 
lo que se somete a información pública, mediante la inserción del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios Electrónico y Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento de Chipiona, por el plazo de 3O días, para que los 
interesados puedan presentar alegaciones o sugerencias.
 En Chipiona, a 11 de julio de 2024. El Alcalde. Fdo: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.           Nº 116.924

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
E.L.A. DE ZAHARA DE LOS ATUNES

EDICTO
 Aprobada inicialmente la APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE GASTOS DE 
DISTINTAS ÁREAS DE GASTO Nº 2 de esta Entidad en la sesión celebrada por 
la Junta Vecinal de esta Entidad con fecha 24 de junio de 2024, en aplicación de lo 
preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 
(modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización 
del gobierno local), se somete el referido Pliego a exposición pública por espacio de 
TREINTA DÍAS, a contar de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia durante los cuales estará a disposición del que desee consultarlo 
en las dependencias municipales de esta Entidad Local Autónoma para que puedan 
presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 Si en el transcurso de exposición no se presentara alegación alguna, la 
APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
ENTRE APLICACIONES DE GASTOS DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO Nº 2 
se considerará definitivamente aprobada teniendo ejecutividad en el momento en que 
se produzca la publicación del correspondiente anuncio de aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Provincia y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril.
 Zahara de los Atunes, a 11 de julio de 2.024. EL PRESIDENTE. Fdo.: 
Agustín Conejo Medina          Nº 116.946

___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
EDICTO

 D. GERMAN BEARDO CARO, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María,
 HAGO SABER: Que en virtud de Decreto de la Teniente de Alcalde Delegada 
del Área Económica número 2024/4872 de ocho de julio de 2024, se ha resuelto:
 1º.- Aprobar las listas cobratorias por los conceptos de la Tasa Entrada de 
Vehículos e Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondientes al ejercicio 
2.024, que estarán expuesta al público en las oficinas de la U.A. Gestión Tributaria de 
este Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 13:00, durante el plazo de 
VEINTE DÍAS contados a partir del primer día hábil siguiente al de la publicación del 
Edicto correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de su examen 
por parte de quienes tuvieren un interés legítimo, que podrán interponer contra los 
recibos recurso de reposición, previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes, a contar desde el  inmediato día hábil 
siguiente al del término del período de exposición pública de las listas cobratorias.
 2º.- Fijar el período voluntario de pago entre los días 2 de septiembre a 11 
de Noviembre de 2024, ambos incluidos, pudiéndose realizar los pagos en las oficinas 
de las entidades bancarias o cajas colaboradoras, en horario de atención al público.
 3º.- El impago de las cuotas en el período señalado en el punto 2º, supondrá 
su exacción por vía ejecutiva y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo establecido en el 
vigente Reglamento General de Recaudación.
 4º.- Dar traslado del presente decreto a las UU.AA. afectadas y proceder 
a su publicación, para general conocimiento, mediante Edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, lo que servirá de notificación colectiva conforme a lo establecido en el 
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, pudiéndose interponer por los 
interesados, contra la presente resolución los siguientes recursos:
 a) Recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un 
mes siguiente al de finalización del período de exposición pública señalado en el punto 
primero de esta resolución (art. 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales). Se entenderá desestimado si en el plazo de un mes a partir de la fecha de su 
interposición, no recayera resolución expresa (art. 14.2.l) del citado RD 2/2004).
 b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación 
de la presente resolución, o seis meses desde el momento en que debe entenderse 
presuntamente desestimado el recurso de reposición previamente presentado ( Art. 8 
y 46 de la Ley 29/88 de 13 de Julio).
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 10/07/2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Firmado.      Nº 116.948
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